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condiciones particulares. 
 
Artículo 49.- Falta de Restitución de los Bienes por Parte del Concesionario. Si el 
concesionario no haya restituido los bienes en el plazo fijado al efecto, se lo intimará para que 
desaloje el lugar. De persistir el incumplimiento,  el organismo competente podrá requerir a la 
justicia el inmediato desalojo del concesionario o de cualquier otro ocupante. Efectuada la 
presentación requerida, los jueces, sin más trámite, ordenarán el lanzamiento con el auxilio de la 
fuerza pública, sin perjuicio de las acciones de orden pecuniario que puedan corresponder a ambos 
contratantes. 
 
Artículo 50.- Continuidad de la Concesión por Sucesión o Curatela. En caso de fallecimiento o 
incapacidad del concesionario, la entidad contratante tendrá la facultad de aceptar la continuación 
de la concesión, siempre que los derechohabientes o el curador unifiquen la personería y ofrezcan 
garantías suficientes. Si la sustitución no fuera aceptada, el contrato quedará rescindido sin 
aplicación de penalidades. 
 

CAPÍTULO VI 
LOCACIÓN DE INMUEBLES 

 
Artículo 51.- Normas de Aplicación. La locación de inmuebles por parte del Estado provincial se 
regirá por la presente ley y su reglamentación, por las cláusulas del pliego de bases y condiciones 
generales y particulares y por las estipulaciones del respectivo contrato de locación. 
En todo lo que no se halla previsto expresamente por la documentación contractual, se aplicará 
supletoriamente el régimen general de locaciones urbanas. 
 
Artículo 52.- Renovación de Locaciones. Si el organismo contratante demostrara que la oferta del 
actual locador no es superior en más del veinte por ciento (20%) a los valores de mercado y la 
existencia de razones de funcionamiento tornaran inconveniente el desplazamiento de los servicios, 
o impidieran la continuidad de los mismos, podrá decidir la adjudicación a su favor utilizando el 
procedimiento de contratación directa previsto en el artículo 18 inciso c) de la presente ley. 
 

TÍTULO II 
DE LA GESTIÓN DE BIENES DE USO DEL ESTADO 

 
CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Artículo 53.- Patrimonio Incluido. El patrimonio de la Provincia se integra con los bienes que por 
expresa disposición de ley o por haber sido adquiridos por sus organismos, son de propiedad 
provincial. Asimismo, integran el patrimonio provincial los bienes recibidos por donación o 
legados, por nacimiento (en el caso de los semovientes), aquellos bienes de uso en proceso de 
construcción y los elaborados por dependencias del Estado provincial. 
 
Artículo 54.- Patrimonio Excluido. Quedan excluidos de las disposiciones de la presente ley los 
bienes que integran el patrimonio cultural, histórico y natural del Estado provincial, que se regirán 
por las normas específicas que le son aplicables y subsidiariamente por la presente ley en cuanto a 
su administración, guarda y custodia. 
 
Artículo 55.- Principios Rectores. El sistema deberá ajustarse a los siguientes principios rectores: 

a) economicidad, eficiencia y eficacia en todas y cada una de las etapas del proceso de 
administración de bienes; 



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

 
Secretaría Legislativa - Dirección Legislativa - Departamento Informática Jurídica 

b) identificación y control a través de inventarios o registros adecuados; 
c) colaboración y coordinación entre las distintas jurisdicciones y entidades con el fin de 

optimizar la utilización y rendimiento de los bienes; 
d) responsabilidad de los agentes y funcionarios que autoricen, dirijan y ejecuten las acciones de 

disposición, administración, guarda o custodia en cuanto a su legitimidad, oportunidad, mérito 
o conveniencia; y 

e) la gestión de los bienes deberá coadyuvar al desarrollo y ejecución de las distintas políticas 
públicas en vigor. 

 
Artículo 56.- Organización Administrativa del Sistema. La organización funcional del sistema se 
compone de: 

a) un Órgano Rector que actuará como Unidad Central del Sistema y tendrá a cargo la elaboración 
de las políticas, las normas, los procedimientos, la administración de la información y la 
evaluación del sistema; y 

b) las Unidades Patrimoniales Periféricas que funcionarán en cada una de las jurisdicciones o 
entidades del Sector Público provincial y tendrán a su cargo la administración de los bienes que 
tengan asignados o hayan adquirido para su uso, según la presente ley y las que reglamente el 
Órgano Rector. 

Esta separación será de aplicación siempre que la misma resulte adecuada y conveniente en función 
de la Jurisdicción o Entidad que se trate. 
 
Artículo 57.- Disposición de uso y Administración. La autoridad superior de cada jurisdicción o 
entidad dispondrá del uso de los bienes muebles e inmuebles adquiridos o asignados para el 
funcionamiento de los servicios a su cargo. 
El Poder Ejecutivo determinará el organismo que tendrá a su cargo la administración de los bienes 
cuando quedaran sin uso o destino específico. 
 
Artículo 58.- Conservación y Mantenimiento. Los bienes del Estado provincial serán 
conservados, mantenidos y custodiados de acuerdo con las normas establecidas en la presente ley, 
su reglamentación y las instrucciones que pueda emitir el Órgano Rector. 
A tal fin y de acuerdo con su naturaleza, deberán ser objeto de mantenimiento preventivo y 
correctivo sistemático. 
Los gastos atinentes a la conservación y mantenimiento de los bienes estarán a cargo de las 
jurisdicciones y entidades que los tengan asignados, con cargo a sus partidas presupuestarias 
específicas. 
 
Artículo 59.- Responsabilidad Patrimonial sobre los Bienes del Estado. Todo agente de planta 
permanente o funcionario será pasible de asumir la responsabilidad patrimonial sobre los bienes de 
uso inventariables, de acuerdo a la reglamentación. 
En ningún caso, a una persona se la podrá obligar a suscribir un cargo patrimonial sobre bienes de 
uso del Estado si éstos no están bajo su inmediato control, supervisión, custodia o administración. 
Quienes tengan a su cargo bienes bajo su administración o custodia, son responsables de la pérdida 
o daño que sufran los mismos, cuando no provengan del deterioro natural por razón de su uso 
legítimo o de otra causa justificada. Dichas personas estarán obligadas a velar por el correcto uso de 
los bienes, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación adecuados. Serán eximidos de 
responsabilidad por los daños previstos en el párrafo anterior cuando sean por fuerza mayor o caso 
fortuito. 
Cuando se compruebe culpa o dolo en la pérdida o robo de bienes públicos se deberá restituir o 
pagar el bien de acuerdo con el valor de mercado. 
 
Artículo 60.- Inventario General. Todos los bienes del Estado provincial formarán parte del 
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Inventario General de Bienes de Uso de la Provincia que deberá mantenerse permanentemente 
actualizado. 
El Poder Ejecutivo podrá disponer relevamientos totales o parciales de bienes, en las oportunidades 
que estime convenientes, sin perjuicio de los que en razón de sus funciones específicas pueda 
establecer el Órgano Rector. 
 
Artículo 61.- Donaciones Recibidas. Competerá a las autoridades superiores de los poderes del 
Estado, o los funcionarios en quienes las mismas deleguen la facultad, y a las de organismos 
especialmente autorizados por ley, la aceptación de donaciones a favor de la Provincia. 
No serán consideradas donaciones, las cesiones de tierras que obligatoriamente, en virtud de normas 
vigentes en materia de fraccionamiento, son realizadas con destino a uso público o para reservas 
fiscales, cuya aceptación se concretará al aprobarse el plano de subdivisión que la motiva. 
 
Artículo 62.- Transferencias. Se podrá transferir con o sin cargo aquellos bienes inmuebles o 
muebles en desuso o en condiciones de rezago, conforme lo disponga la reglamentación: 
a) entre reparticiones del Estado provincial; 
b) a entidades oficiales nacionales, provinciales o municipales; y 
c) a entidades de bien público, previa autorización legislativa por mayoría agravada. 
Podrán ser donados aquellos semovientes cuya vida útil se encuentre agotada, debiendo tal 
circunstancia ser previamente certificada por profesional veterinario autorizado. 
 
Artículo 63.- Permuta. Podrán permutarse bienes muebles o semovientes siempre que se 
demuestre que la operación resulta ventajosa a los intereses del Estado. La valuación deberá 
establecerse por un técnico competente, siempre que la naturaleza del bien que se trate lo amerite. 
Asimismo deberá pronunciarse con respecto a la calidad y características de los bienes a permutar. 
La entrega a cuenta de precio de bienes muebles o semovientes, en operaciones de compra y venta 
simultánea, será reglada por el Poder Ejecutivo. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN  

DE LOS BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 64.- Administración Compartida. Cuando distintas jurisdicciones y entidades ocupen un 
mismo inmueble, ejercerán la administración en forma común o compartida, a excepción de 
aquellos casos en la cual una de ellas asume exclusivamente la responsabilidad de la 
administración. 
 
Artículo 65.- Venta. Los bienes inmuebles de la Provincia no podrán enajenarse ni gravarse en 
forma alguna sin expresa disposición de ley, la que al mismo tiempo deberá indicar el destino de su 
producido, en cuyo defecto, pasará a integrar el conjunto de recursos aplicados a financiar el 
Presupuesto General de la Administración Pública Provincial. 
 
Artículo 66.- Inmuebles en Desuso. Los inmuebles del dominio privado del Estado provincial no 
podrán mantenerse inactivos o privados de destino útil. Si por cualquier circunstancia algún 
inmueble asignado a una jurisdicción o entidad, deviniera no necesario para la prestación del 
servicio, se deberá comunicar dicha circunstancia al Ministerio de Economía, en un plazo máximo 
de sesenta (60) días, a fin de considerar otro destino. 
 
Artículo 67.- Destino de Inmuebles en Desuso. Cumplimentado lo indicado en el artículo anterior, 
los inmuebles de propiedad del Estado provincial que se encuentren ociosos deberán ser: 

a) entregados en comodato a: 
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1. organismos públicos nacionales, provinciales o municipales; 
2. entidades de bien público con personería jurídica. Este caso, será procedente siempre que el 

inmueble sea destinado al desarrollo de un programa de bien público mediante el cual se 
beneficie a la comunidad y con previa autorización legislativa con mayoría agravada 

Durante el tiempo en que el comodatario permanezca en posesión del bien, tendrá a su cargo  el 
pago de todos los impuestos, tasas y contribuciones y servicios que afecten al mismo y deberá 
asegurarlo contra riesgo de incendio como mínimo en una compañía aseguradora a favor del 
comodante. 

Para realizar cualquier tipo de mejoras en el inmueble, el comodatario deberá requerir la expresa 
conformidad de la comodante. Las mejoras realizadas quedarán en beneficio exclusivo del 
inmueble, no pudiendo la comodataria efectuar reclamo alguno por tal concepto; 

b) locados, en acuerdo a lo que disponga la reglamentación; 
c) concesionados en observancia a lo dispuesto en los artículos 39 al 50 de la presente ley y su 

reglamentación; 
d) transferidos en acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 de la presente ley; y 
e) vendidos, conforme lo dispuesto en los artículos 19 y 65 de la presente ley y su reglamentación. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN  
DE LOS BIENES MUEBLES 

 
Artículo 68.- Del Uso. Los bienes muebles deberán destinarse al uso para el que fueron asignados o 
adquiridos, no pudiendo ser utilizados, ni siquiera excepcionalmente para satisfacer necesidades 
personales de los agentes de planta permanente o funcionarios. 
 
Artículo 69.- Comodatos. Los bienes muebles del Estado que se encuentren en desuso podrán ser 
entregados en comodato. 
Durante el tiempo en que el comodatario permanezca en posesión del bien, tendrá a su cargo el 
pago de todos los impuestos y deberá asegurarlo en una compañía aseguradora a favor del 
comodante. Las  mejoras  realizadas  quedarán  en beneficio  exclusivo del  bien, no  pudiendo  la 
comodataria efectuar reclamo alguno por tal concepto. 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES  FINALES Y TRANSITORIAS 

 
Artículo 70.- Derógase la Ley territorial 6 y toda norma que se oponga a la presente ley. 
 
Artículo 71.-Fíjase un plazo de noventa (90) días para la puesta en funcionamiento del 
Sistema informático, según dicta el artículo 37 de la presente, y para su reglamentación. 
 
Artículo 72.- Hasta tanto se dicte el reglamento de la presente, regirá el Decreto provincial Nº 
674/11 reglamentario de la Ley territorial 6 de Contabilidad en su Capítulo II, Título III y sus 
modificatorios, el Decreto provincial Nº 1505/02 reglamentario de la Ley territorial 6 de 
Contabilidad en su Capítulo V, los Decretos Jurisdiccionales y las resoluciones de Contaduría 
General y Subsecretaría de Hacienda y Contrataciones vigentes, que no se opongan a la presente 
ley. 
 
Artículo 73.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


